
8378 Miércoles I I marzo 1992 BüE núm. 61

FERNANDEZ SANZ

Bases

ANEXO QUE SE CITA

Hmos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de la Juven
tud

ORDEN de ! 7 defebre(O de 1992 por fa que se convoca la
Jfuesfra lNJUVE de Ja7Z [Jara Jóvenes Intérpretes, EN.;."',

5910

Con la finalidad de favorecer la promoción de Jóvenes interpretes.
tanto solistas como conjuntos de jazz. a propuesta del Instituto ctL' la
Juventud, he tenido a bien disponer:

Primero.-Se convoca [a Muestra INJUVE de Jazz para Jóvenes
Intérpretes. !992, que se regirá por las bases que figuran en el anexo de
esta Orden.

Segundo.-EI Jnstitutode la Juventud adoptará las medidas necesa~

rias para el desarrollo de esta actividad.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, ¡7 de febrero de 1992.

Primcra.-Pueden concurrir a esta convocatoria los grupos o solistas
de nacionalidad espanola o ciudadanos comunitarios legalmente estable
cidos t'n España. profesionales o aficionados que interpreten jazz, con
cdades comprendidas entre los quince y tf\.~inta años, cumplidos éstos
durantc el año 1992,

Los grupos podrán incluir un participante que supere la edad de
treinta años.

Segunda.-La inscripción para participar en la Muestra se realizará
mediante la presentación o envío del boletín que figura al final de estas
bases. debidamente cumplimentado, al Instituto de la Juventud (calle
José Ortega y Gassct. 7L 18006 Madrid). a sus oficinas de TIVE. a las
oficinas del Ministerio de Asuntos Sociales. sitas en las Delegaciones del
Gohierno o a los Gobiernos Civiles. En todo caso se podrá utilizar
cualqUIera de los medios de presentación o envío establecidos en la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Tercera.-EI plazo de la inscripción a que se refiere la base anterior
linalizará el 10 de abril de 1992.

Cua!1a.-Con el boletín de inscripción debidamente cumplimentado,
según modelo adjunto, deberá remitirse:

Currículum ('biografía. partituras. criticas periodísticas, y toda aque
lla documentadón qUL' avale el trabajo realizado).

b) Relación nominal de -tos componentes del grupo especificando
edad e instrumentos que toca cada uno.

r) Fotocopia del documento nacional de identidad del solista o de
radá' uno de los componentes del grupo.

Los ciudadanos comunitarios a que se refiere la base primera.
deberán J('ompanar:

Fotocopia de la tarjeta de residencia.
Documento que acredite, en su caso, la convivencia dependiente y

habitual en Espaila con el titular de dicha tarjeta.
Documento que acredite la edad.

d) Una cinta cassete (maqueta), disco o video grabados reciente
mente. con la mayor calidad posible, por el grupo o solista.

Quinta.-EI Instituto de la Juventud nombrará un Jurado Técnico
que seleccionará de entre los solicitantes. un máximo de cuatro grupo~

o solistas que participarán en la Muestra. así como dos suplentes.
El fallo del Jurado, que será inapelable. se dará a conocer antes del

30 de mayo.
Sexta.-Cada grupo o solista participante en la Muestra realizará una

actuat'ión máxima de treinta minutos de duración. El-orden de la misma
se fijará previo sorteo. y los músicos seleccionados sólo podrán actuar
en un grupo.

SCptima.-EI Instituto de la Juventud designará a una Dirección
Técnica para todas las actividades concernientes a esta Muestra.

Octava.-La Muestra se rcalizará en la ciudad de Ibiza en la fechas del
mes de .julio de 1992, que oportunamente se determinen, con la
colaboración de la Dirección General de Juventud de la Consejería
Adjunta a la Presidencia del Gobierno Balear y el Ayuntamiento de
dicha ciudad,

Novena.-Los gastos de viaje y alojamiento (en régimen de media
pensión) de los seleccionados para participar en la Muestra, serán por
ClIenta dc-l Instituto de la Juventud.

Décima.-EI Instituto de la Juventud otorgará a todos los grupos o
solistas seleccionados un premio en metálico de 325.000 pesetas, por su
pal1icipación.

Asimismo se otorgarán. a propuesta del Jurado de la Muestra. los
siguientes premios:
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Primera.-Se establecen cinco modalidades: Pintura, escultura, insta
lación, falografia y vídeo.

Segunda.-Podrán inscribirse los jóv~nes de nacionalidad española o
ciudadanos comunitarios legalmente establecidos en España, con edades
comprendidas' entre los dieciocho y treinta años, cumplidos éstos
en 1992.

La inscripción para participar en la Muestra se realizará mediante la
presentación o envío del boletín de incripción que figura al final de estas
bases debidamente cumplimentado, al Instituto de la Juventud (calle
José Ortega y Gassel, 71, 28006 Madrid), a sus oficinas de TIVE. a las
Oficinas del Ministerio de Asuntos Sociales, sitas en las Delegaciones del
Gobierno o a los Gobiernos Civiles. En todo caso. se podrá utilizar
cualquiera de los medios de presentación o envío autorizados en la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Tercera.-EI plazo de la inscripción a que se refiere la base anterior
de la presente convocatoria finalizará el 30 de abril de 1992.

Cuarta.-Cada participante acompañará al boletín de inscripción:

a) Fotocopia· del documento nacional de identidad o documento
que acredite su .edad.

Los ciudadanos comunitarios a que se refiere la base segunda
deberán acompañar:

Fotocopia de la tarjeta de residencia.
Documento que acredite, en su caso, la convivencia dependiente y

habitual en España con el titular de dicha tatjeta.
Documento que acredite la edad.

b) Currículum artístico.
c) Un dossier que, según la modalidad en la que se Inscriba, se

compondrá de:

Pintura, escultura e instalación: Fotografías en color o diapositivas
de las obras.

Fotografia: Copias de sus fotograftas en un tamai'lo no inferior a 20
por 30 centímetros.

Vídeo: Copia en cualquier sistema de los vídeos.

Quinta.-El Institutq de la Juventud nombrará un Jurado Técnico.
cuyo fallo será inapelable, que seleccionará hasta un máximo de quince
artistas, cuyas obras compondrán la exposición.

Sexta.-Con independencia de lo quc se determina en la base octava,
los artistas seleccionados realizarán un viaje a Ci..~ntros o eventos
culturales o anísticos de Europa, sufragado por el Instituto de la
Juventud, en fecha que se determinará por el mismo.

$éptima.-La exposición de las' obras seleccionadas ~c realizará en
Madrid dentro del año 1992.

A tal efecto las obras deberán remitirse al lugar que previamente
indicará el Instituto de la Juventud a los seleccionados. siendo por
cuenta de este Organismo los gastos de transporte y montaje.

El Instituto de la Juventud asegurará, por un máximo de 300J)()O
pesetas, cada una de las obras que concurran a la exposición.

El Instituto de la Juventud posibilitará, de acuerdo con los OrgaOls
mos de Juventud de las Comunidades Autónomas que lo deseen. la
realización itinerante de la exposición.

Octava.-El Instituto de la Juventud adquirirá, por una cuantia
máxima de 2.500.000 pesetas. obras de los artistas seleccionados. con
destino a sus fondos artísticos.

A tal efecto, el Jurado Técnico a que se refiere la base quinta.
propondrá las obras a adquirir, debidamente valoradas.

Novena.-La participación en la Muestra supone la total aceptación
de las presentes bases.

(Boletín de inscripción)

Nombre apellidos , domicilio
número , teléfono localidad .
código postal..................................... provincia .

Lugar donde se puede visitar la obra .

El Instituto de la Juventud. Madrid

......................................................................................................................
Modalidad (señala con una X lo que proceda):

O Pintura
D Escultura
O Instalación
D FOlografia
[J Vídeo

.............. a : de de 1992.
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(Firmado)
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\llESTRA INJ UVE DE JAZZ P"'R.\ JOVENES IN lERPRETES i 992

h·¡tOCOP1'¡ I.k la l¡Hl('I~\ d","(..'''lJC¡lU;l.

[)ocunh'!1ti,; que aciTdnl'. en su CdS'l. L U)f1\-I-,enua ck'pendi\'mc
:l<lhitdJ! en FS¡nll<l ("on d t!lular ..k t!lr1':t Un..'!::

f)o("ullll'nto qUt' acredite la ~'dad. -

J~ Lila lint<l G1Ssete (maqul'IaJ. d.!><..'o o vidCt), grah;¡dos l"l'{'lcntc
Il1ClllC. cun 1;\ mavor calidad pm.ihk. por d grupo o soli~la.

QU¡¡ll~I.-FI lnSlltuto de la JU''Clllud nombrará un Jurado TeCllÍi.:L
(jUI..' Sd~'l,'H¡¡l¡ll;'¡ de Ulln_' 10"; su¡il'itantl'~. un méxinw de cuatro grupo"
t) ..ollstas llt't' partlClp;:r,in en ]a \lu ....stnl. ,ISI como Jos ">upknlt.·s_

El fallo drl ~urado. que ";Cf:l :nTpc!;lb1c_ se ~br,¡ J. conocer anles de!
I ~ ~k majo.

SCd<.l.--(¡¡ll;1 grupo d ">ulJ">la ])d~ll'¡P<l!HC en la Mu.... stra realu:ará ur¡~¡

~H:tllaC)Un m;¡\¡lll<.l (te '::·I..·¡nta lll:nuto~ dc dllracibn_ El oakn dC' la misma
,,\' lij;¡ra pr~'\ 1(' ,>or1l'n ;. 1,)S ll1u\¡cn<, ..;d",'cClon;1do,,> ~o¡ü podrán aclu;u
en un grup¡'

Sépllma.--f:llnstituto d...-" 1;1 ./u\Ct1tlld d('S1gnará una Dirc('{,.'ión
rCllllCd para toLÍas la'> üCll.ntl'-l(k" ';'ont:\:'rnlcnh'<;:.i C'~ta \'vlU\.·<;n<l.

Ocw\d.-La MucstrJ. se cdebrani dural1lc el <H'lO 1992" en la cmJad
qlll.... opor!unameHh' ,;e' dclermine_

Nwcn¡¡.--Lo,; gaSto':> de \-laJe ;. aJOj¿1n11ClHO ~cn regimen de medid
[ll'n<;,lOn) de lps <¡e!eL"ciünados para participar en la Muestra. ";LTan por
cuenta de! Instituto de la JUH:ll1UU.

Décima.~-Fl Instituto de la Jl:\ent.ud otorgará a todos los grupO'i o
,,-ühs.l'lS SC!ccclOllados un prcmlO en metalice: dí..' 325.000 peset'l';_ por <;u
panlClpa<':lün.

\sl1ll1smo s.... olürgman <1 propuesta dd Jurado de la Muestra. )05
slgulCnh.'''; prenllOS:

\1 mejor grupo o <¡o!Jsta de Folk tradiCIOnaL la grabac!()rJ \ edinón
th.' un disco, .

Al mejor grupo n soii"t;¡ dt' fulk aCL.wL ld grahat~l{ln y edición de un
d;sco.

El Inst1!uto t,kb Juventud JetcrmJrl<lra la fOfllW en que SI.' ha de
dcrluar l.; grahaclOll \ ~d1t'lón de dldlOS discos.

Ninguno de los premios podrá otorgarse de f(lflna compartida.

UndéYHna.-l.os conjuntos o sohsta~: que oblengan los premios
dl\L"ográfJcos. darán un concil'l"to, rada llllO, demro dd programa de la
Muestra.

l)uodcc¡m'l.-Lus acluaClom's lil' Jos grupos o solistas seleccionados
podranser grabadas en cualqUlu medlo o 'Sopone audioVl'jual.

f)enmot .... rcera.-Las grahaclonl's a que se rcfíuen las bases dcnma ..
dUOtk"cl!l1i.\, se reali/arán baio la dirección de! Inslituto de la Juventud
i' en Sll ('aso. del equipo en· quien éste i..1ekgllC.

f:l Instituto Je la Juvelltut,l como propiC1Jflü de ¡as grabaciones. se
rt'serq¡ el daccho de utilizarlas y cederlas. en las condiciones que
conSIdere oportunas para la ll1a\Of dJfuSlOn de las mIsmas sin más
llInitJcioncs que las dc:nvadas dl:la L,.." ~2¡'1987. dt' 11 de noviembre
de Propiedad IntekclUal. . , ,

ANEXO QUE SE CI"I.\

(Bases)

Pnmera.-Puedcn concurnr a esta com'ocaloria los grupos o solistas
de nacionalidad espailOla o ciudadanos comunitarios legalmente establc
udo\ en Espana. profesionales o aficionados que inlerpreten música
Folk. prcferentcmt'nte original de su Comunidad-\ulónoma o, en su
ddi.'cto. de olras de las integran les del ESlado Fspano!.

La edad de los panicipantl'S estani comprendida entre los quince \
t[(inta anos. cumplidos ("slo'i durante el ano 1992. .

1,()S grupos podran incluir un participante que supere la edad de
¡rt'inta años.

Segunda.-La inscripción para participar ('n la Muestra se realizará
lll ...·Jianlc la prl'sent<'K·lon o en\lO dei boletín que ligura al final de eslas
h",,>cs. dchidamcntl' ('umplimentado. al Instituto de la Juventud (caBe
.Ios0 Ortega y (ia~sl..·1. 71. 28006 Madrid). a sus oficinas de TiVE. a las
Oficinas ..1t.'1 \1inisll:rio dL' Asunto~ So('iaks. sitas en las Delegaciones de!
Gobierno o a los Gobiernos Civllcs, Fn IOdo caso, S(' podrá utilizar
nw.lqulL'Tu LÍl' los medios de presentación u envIo establecidos en la Le\"
de P¡,oCl'ditlHcnto-\dnwllsttall \ü. .

Tercera-El pb.lo de la in~cíipción a quc se relil.'re 1.1 base anterior.
linali/ara d __W de aoril \.le 1942.

(uarla.-( lln el holcul1 de inscnpcl(l!1 debldamenle rumplin1t:'ntado_
"l'gun H1oddo adjunto. Llenera r...·nlllHsC:

;¡i (u;Tll"tdl!m (blogratla. lUl'IHL'\ de Insj}lf<Kión. recogida de tema""
1C¡I~t"> parlltur.l''- ('nuca\ penoLiI'<lca.. toda aquella doeumenlanon
que n. ale l'\ ¡rah.llo f"l.:-ali...-ado).

hj Rdanon nominal dc 1(1\ compC'lwntes dd grupo e<,pcclfitand(,
c'dad e lIlS1flll11entos quc toel cad;l uno

c·t FoIt1i'up!<l dd docum','nlo naL!Onaj d...· Ilk'ntiJaJ del soiJSt3 o dc
("tI.l uno lL.. lu':' \..'omponcntc:, ud grupo" de [a hnj;¡ corrc",pondien¡c dl'1
1¡Í)rn (k b.lmlkL

L,s t·tudati'llJo" C!',nlulllt;¡I"i¡¡S ;; ClW ";," n:licrc la hasc tl1':mer;:
,khe'ran ;l('{:mpan,ll"' .

de 19Y2

nUlllCn'
rrn'.llH ,<1

!n' ¡ llla 'lTk¡<.

ORDES de /7 delébrcru de JQ(¡J w'" ¡a (ju(";e COt/l'OCU la
Afueslra JAlUJ. L dc .l/úsica ¡'!Jlk pum ión'iWS illlcrprctn.
1992. .

ll'lllajarn:glos

lema/arreglos

{l'llw/arreglos

5911

\'ombrc del grupo o solista
~olllhrl' di.'! rcprcsentanle
Documento nacional de ldenudad
D{lillicilio. calle
l.ot ·:dIJad DY.
Ti'idl.HlO ......
( nll1pOnentcs dd grupo: Núm.
NUl1ll_TO de componentes nw\orl'S dc
'\;wnbrc , apellidos .
Fd;lt!' instrumento
1)Ol.'Unk'lllO nacional de idl'nt.d3d

rlIulo
\'11UL

1,\tII\>
\lilo!.
Titulo
\utor.

Tilulo
'"'uto!". lcnw/arn:glos

SOl I( ITA:

Ser admitido como participante ell In i\1u::'Strn iNJI'VE de
Jazz para Jovenes intérpretes lY92,
El grupo o soli~la solicitante autori/a al Instituto do.' la
Juventud, para qUi..~ su participación en la antedicha Muestra
pueda se~ grabada o emitida por cualqultr medio audiovi
sual en directo o difcndo.

-\1 mt:jo~ grupo o so~i~la de Jau: La grabaríon y cdit'ión dt' un disco.
.:\. la I11I..'jor CC?~lposlclón ylo a.rrcglos originalc~ e inéditos: J 25.000

pesetas, en mt:ta!teo: Este premIO, ~ólo se cOIlCcdeni. a autort'S que
supl'n:n los treinta anos al 31 de dll'lc-mbrc de ll/Y2.

, El Instituto dí?,la Juv~I~~ud dcte.rminará la forma I..'n que .se ha de
efectuar la grabaclOn y ('dlCl~n del diSCO. Nmguno lk- los premIOs podr..!
()torgarsc de forma compartida.

~ 'ndécima:-EI conjunto o solista que obtcngd el premio discográlico.
Jara un conCierto dentro del programa de la 1\·lut.'stra.

f)uodécima.~Las actuaciones de los grupos o solistas scil'ccionados
podran ,ser gr.:lbadas en cualquier medio o soportc audiovisual.

f)(,Clmotcrcera.-Las grabaciones a que se refiere las bases décima"
duodécima. se realizarán hajo 1<1 dirección dd Instituto de la Juvcntu¿t
o en su c~so. del equipo en quien este dt,'kguc.

El Insllluto de la Juve~tud. ('(Jmo propil,tario de las grabaciones. "r
reserya el deret,:ho de utllll:arlas y cederlas ('n las condi('iones que
('on~ldl:fl' oportunas para la mayor difusión de la,; mismas sin más
IllllllaclOncs que las derivadas de la Ley 22/Il)S". de 1] de noviembre,
dl' Propiedad Intelectual.

Dccimocuarta.-La participación en esta convocatoria implic¡ la
an'ptal'lón de todas sus oasl.-·s.

limos, Sres. Subsecretario y Director general de! InswUl0 de la Juvcn
tud.

Madrid...... ,. .... dc

.--\.1 InstHllto de la Juventud. Madrid.

.( 'on 1<:t finalidad de favorecer 1':1 promoción de jóVenes inlcrpn:1es de
MUSlc<1 roik. a propuesta dd Instlluto de la JU\í.:lltud. he tenido a bien
dl~poller:

.. Primero:-Sc convoca la Muestra INJUVE de MuslI.. a Fülk para
jO\-CllCS lIlterpretes 1992, que se rcglra por las hdses que figuran en el
anexo de esta Orden.
. Scgundo.-El Instituto de la Juventud adoptara ¡as medidas ne('('sa

nas para el desarrollo de esta actividad.•
Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento '- efet,:tos.
Madrid. 17 de febrero de 1992. ..


